
Afio da 1862. Miércoles -8 de Octubre. Niimeüo Í2 Í . 

Se suscribe i este (letlódico éa l í Reíacijiou casa de los Srfcs.11 Viuda'é iiijos ' ia%k¡m\ & 00 i», al atio, ,80, el mmestie ; 3p el trimestee. Los aonneios sa inseitatin 
' ' • „ ' i u , ' ; • ¡ -i m»tt»'tvéétmt'tt i» U n u i t t U o m \ ' j ao retlUaea'piratMAW.iipla^ti^ > 

»L»tgg que los Sre.s. ilíccHíiia $¿c^elaríos reciban los númer.oejffl JBalet¡n¡qiie correspondan al distrito, íiapóndrán que se fije un ejemplar en. el sitio de costum-
Iré , donde permanectrA fal? el ¡recibo 'fiel número ttfuf^rbM'sm&ar'ioi'iuifar&n de coiisertór1 (os Boittiriés cqíeccionodos ordena<iamen(epóro su encuaderna 
«A* fttt idbtrá wt^Mf)! »á(j(f,«9«/ii«« 16 á» SnMiré-Wi'iñQ,—GENABOIALAS.» .»»•.'.•>•»•; »'. ¡ j • • • c i t « : ' ' : 

. PARTE, OFÍCIAL. 

mstDEticu m.conso^jr lp ip ikof ; 

El.JP.cesjdénte del Conse
jo de Ministros al Excmo. 
Sr . Ministro 'de' la Gbberna-
cion: : .. •'¡.y.,.', „ i í : " ^ ¡ ¡ : { ')\ 

"Sevilla 4, i de': Octubre 
de 1862 á las nueve y quin
ce minutos de la noclie.==ICs-
ta tarde hubo besamanos ge
neral cn.elilteal Alcáznr con 
el plausible1 ̂ irioliVo' 'de los 
dias de Sj' lMi el Rey.=Ma-
üana á las sicíé saldrán. SS . 
M M . pará el arsenal de la 
Carraca á ün (le solcninizar 
con su preiíen'ciá' 'el acto de 
botar al ajjúa la; fragata de 
hélice V i l l a d t l t t a d r i d . = ü 
S S . A A . l l tt . c r S e r i u o . « r . 
l'r/ncipe de Astúrias'y'LVJri1 
fanla Doña Isabel' se;'üirifn4 
ran a la una y media de la 
tarde á Córdoba, donde .es
perarán á SS.^MjlJL,','pajifíi' ir 
á pcRnoctar el . (lia 6 a Bai 
len.» ' .*"T.»/. »•• •••rrr. .Vi 

•«Sevillá' S dé'Octubre dp 
186S á. .las «c^'*'.!j,-5lV(fJn^» 
ininutbs de. la, j i i o c l i c . ¿ = SS'. 
M M . han'' regresado de la 
Carraca sin novedad en,su 
importante, salud * á las ' seis 
de la tai^tc, 'fiabicniio sido 
objeto de lina ovación más 
cutlisiásta aún' si calie que lá 
que iT'CÍb¡,eroii ántcs de uyer 
de los habitaiites <Ie las vi
llas y ciudades del tránsito.» 

«Sevillá 'o dé Octobre de 
1862 ú las d i e z (le la noche. 
= E1 llobérnador civil' dé 
Córdoba c u telegrama de las 
o c h o de esta noche párticipá ' 
quefSSs'AA. ' í lK. ' llegaron á 
aquella ciudad sin novedad 
en su importante salud á las 
seis de la tardé, siendo vic
toreados en Su tránsito de la 
cstaciqa á Palacio.», 

Sras.^l!n'Íiarntal8 JOóñá 'Mar ía 
del Pilar Bérenguela y Doña 
María de ' la 'Paz, cootinúaij 
en está c o r ^ ^ i ' ^ ' j » ^ ! ^ ^ ' 
su importan^ .salud. 

Del Gobierno de provincia.': 

Núm/üOS'i: 

'JEl S r . ú o S e r r í d d q i f ' m i l i t á f i 
i n t e r i n o de ,es ta p r o v i n c i a , m e 
c o m u n i c a cf>ji / e c h a ^ d e l , c p r ^ 
r i en te l o q u e s i g u e , o i,,/ Í| 

«Para dar cumpi imienío % 
una disposición* del Excmo. S r 
Capitán general dél 'distHtdi-
go á V . S.' se d í g n ^ ' o ^ e p a r se 
prevenga, .por.'medic) del Bole-
l in oficial de la_ prpvincia, á, Iqs 
Alcaldes de lo? .t^'yúntamientos 
de la misma, .que dispongan la 
presentación en las capitales de 
sus respectivas demarcaciones, 
en la mañana del dia 30. del 
actual, de todos los/ i í idividuos 
de los Batallones Provinciales, 
así como dé los de otros Bata
llones que se hallen en aso" dé 
licencia temporal ó con - 'pases 
para ganara su subsistenciar en 
esta provincia, $ fin de que 
por los Oficiales qué sé comi
sionarán al efecto,'selles íeaji 
Jas leyes penales, en cumpl i 
miento "de lo prevenido en la 
Real orden dé i J'. de Ócíubre 
de 1859... , '^V i,/',/ ,:; 

& i h ' s é r t a ' e n " t í ' B o l e t í n 
o f i c i a l p a r a c o n o c i m i e n t o d e los 
A l c a l d e s y M i l i c i a n o s / i r o o i n -
c i a l e s : y e n c a r g o á l o s p r i m é -
r o s h a g a n s a b e r á los p r o v i n 
c ia les r e / e r i d ó s r e s i d e n t e s ' e n 
s u s m u n i c i p i o s , e l c o n t e n i d ó d e 
l a p r e i n s e r t a d i s p o s i c i ó n , e n l a 
i n t e l i g e n c i a q u e - s u orn is ion en 
c u m p l i r este s e r v i c i ó s e r a c o r 
r e g i d a , s i o c u r r i e s e , c u a l , c o r 
r e s p o n d a ^ L e ó n 6 de O c t u b r e 
d e i 8 6 2 . = , G « i a r o A l a s . 

Núm. 364. 
. M i l / . • ' , ' I ¡ 

VENTA DE BIENES SACIONAIES. . • 

L a D i r e c c i ó n ¿ g e n e r p l i d e 

P r o p i e d a d e s y D é r e c h o s 1 ' * d e l . 

E s t a d o e n 22'¿¿'/'jóroirimó p a 

s a d o me.s, n i e c o m u n i c a l o s i - ' 

g u í e n t e . ;¡:''.i."!'!. ''i 

»Con esta, fecba se comuni
ca al Gobernador de la provici-
cia de Oviedo 'la'orden que s i 
gue: =Se ha enterado este C e n 
tro Dircctivo. de1 la coínsultá <ip 
V . S., fecha i 6 del. corriente, :y 
ha resuelto manifestarle: qué so
lo podrá omitir1'"'él,'' nortíbrá|-
miento de nuevos perí.tós".,%o(¡, 
con arreglo á la circular de 19 
de Julio úl l imOf midan y clasi
fiquen los., ternenpa; cuy^,; espepf 
cion tengaRi.pedida los. Ayunta
mientos de esa provincia,, cuan
do resulte que otros peritos 
competentes lo verificSrab; y rió 
ofrezca duda alguna él conte
nido de las'certificaciones que 
del resultado han debido expe^ 
dir, siendo indispensable 'qiié se 
hayan expresado las equivalen
cias por el sistema métrico y las 
clases detalladas de los terrenos 
de que se trate, para saber la 
parte que sea de lábranlfo;»' " 

Y se i n g e r t a en e l H o l e t i n 
o f i c i a l p a r a 'conocimiento d é - l ú s 
j m e b l o s i n t e r e s a d o s , ' a d v i r t i c n -
d o á a q u e l l o s q u e n o h a n j u s 
t i f i c a d o en los espedientes d e 
e s c É p c i p n ' l á - c a l i d a d , l i m ü i i c i b n t 
y c a b i d a d e l a s fincas q u e c o n - ; 
t ienen p o r i r i td io d e c e r t i f i c a - i 
c l o n e s p e d i d a p o r p e r i t o Á g r i - '•• 
rnensor , ú o t r o f a r i i l t ' a t i v o , q u e 
p u e d e n p a s a r " e ñ l o q u e r e s t a 
d e m e s á l a C o m i s i ó n p r i n c i 
p a l d e l e n t a s de l a p r o v i n c i a 
á r e c o g e r l o s n o m l i r a m i e n t t i s 
q u e a c u e r d e p a r a q u e ' a s i se. 
v e r i f i q u e ; . p u e s t r a s c u r r i d o , e s 
p e d i r é , c o m i s i o n a d o s p a r a que lo 
ejecuten en (os, t é r m i n o s q u e 
establece en l a R e a l o r d e n d e 
6 d e N o v i e m b r e .de 1 8 5 6 / d e 
l a m a n e r a q u e - e s p j e s a n tos' 

c i r c u l a r e s p u t í i c á d ' a s e n 'lói B o 
let ines of ic ia les d e 20 d e A g o s 
t o y 22 d e S e t i e m b r e , . , p r ó x i m o s 
p a s a d o s . L e ó n de' O c t u b r e d e 
1 8 6 2 . = G ¿ n o r o A l a s . ' ' :;: 

/un ía de arntesfieipcrsonal de guerra, 
distrito de padilla., de .Nueva., , 

Los Sefioré^Jefes, OOciales y de-
mas individuos comprendidos en .la re
lación nominal que' se inserta ,á contf-
nuacion, sus lierodérós ó represéntón-
tes. qno pertenecieron' en el nilo de 
1829 á la clase do indérinidos de Casti
lla Id Nueva, coraprensiváieil dicho ¿po
ra, de los provincias deiMadrid, ¡Tole
do, Mancha, Guadalajora y Cuenta; cn'r 
yos habilitados generales fueron ¡el. A l 
férez ilimitado, Don Fcrnnndo Yelarde 
hasta fin ií lé¡'Af)í¡l ,:;y el Subteniente 
¡í imitado, D. Bernardo Bi iüa.desdel ' .0 
do mayo á fin de Diciembre,,y..de la 
provincia de Segovia correspondiente 
á Castilla la Vieja, iiicórporado interi
namente en Idichoi.tiempo,al ejército 
de Castilla la Nueva, para el;abono de 
haberes, y cuyo habilitado fué el .Co: 
mandante de Infantería retirado D: Pen
dro González Cnrbonell.rse sen i rán pre
sentar en esta Jiinta, sita calle, de A l 
cali n ú m . 05, escalera de la derecha, 
piso principal, en los días no feriados, 
de una á dos do la .tarde, -los ajustes 
definitivos espedidos por dichos habili
tados, pudiendjo veriücarlp cu el tér
mino do tres théses los qué existan en 
la Península é Islas adyacentes; 'Cansí 
rías y posesiones de África; de seis me
ses los que so hallan en las Islas de C u 
ba y Puerto-Klcó, y de ocho páralos 
del eslranjero y Filipinas; plazos mar
cados al efecto en el articulo 5 ' de la 
lle,?I Inslraccion de 2 do Seliombré de 
1837: teniendo.crtlémlido, qdc de no 
verificarlo y prévia la competente su
perior autorizaciún, se procederá á con
signar como recibida la piarle propor
cional á cada individuó, considerando 
su haber devengado, y Ids cantidades 
que resulten satisfechas por la A d m i 
nistración á los habllitádns > para las 
clases de su r^presenlorion; 

Lo que por. acuerdo dé la Junta.se 
publica «n lj; Gacela Ule Madrid f l io-
lelines oficiales dé los capitales de pro
vincia, para .conocimiento de los inte
rosados á que so fcilere y runiplimien-
to do lo ordenado por S.V SÍ'. Madrid 
27 de Setiembre de 18. :2 ,=ErComoi i -
dante Vocal Secretario, José Caballero 
y K e b r e s ^ V . ' B . " = ! í l Coronel Presi
dente, Mauuei Mozo. Uoáa'léS.' ••'•;•* 

RELACIÓN nominal de los Sf'S., Gefes y 
Ofinates gw en el aíty.lSSOijwfeiií. 

i ! 
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tiétWit á l i i t ' M f á e h M n t M . I D i ' l t 
dislrilo ¡le Casiilla h X u e m . 

I'UOVIMCIA DE MADRID. 
INVANTEHÍA. 

Coronel, 
D. Vicente Guíale. 

Teniente-Coronel. 
D. Rafael Caballos Escalera. 

Comandantes. 
D. José Luis Ainandi^ 
D. Baltasar Villalva. 

Capitanes. 
D. Antonio Crevant. 
D. Mnnuol rernandez Cuesta. 

" D. Juan'González. 
J). Ramón Loretite. 
D. Baldomcro de Torres. 
D. .Manuel Campos y Rosal; 
D. Isidoro Cardona. 

• I). Pablo Trias. 
D Domingo Garriga. 

« 'D . Pedro Sánchez 
. ,Primeros Tenientestde Guardias. 

j> . Juan Conti. ' •. 
6. JÍV^n Martin Agoi iár . 

'BM.ü iS 'V i tódomar; ' • 1 
0» Jaime Ktiiz Abréui ' 
D. Juan Cortés^.. ^. Vi , . . . ; 

Segundos Tenientes de guardias. 
D . Ramón BarbazS. 
D . Vicente María Vnlcnrce. 

Primar ayudaiiti.. '• 
D . José Antonio Pór la l . 

Segundos' ajudaiitts. 

til Juan' VÜIarmite. '•' 

J i . Francisco Jfnló.. . 
, . fementes 

T). Celestino la Encina. 
D.. Pedro Espinosa. 
D. Vice'nté'Coronado. 
D.'José Urbanos • 
0 . Santiago González Torrenora. 
1>. Angel teon. 
1). DominRO Corbajal y JUIanes. 
D; Pedro Navarro. 
U . Angel Póz.. ' • 
D Santiago Dcpedro. . 
D . José Pori-ja" ' 
ti. Francisco Sánchez Rubio; 
D i Anlónió 'Biaf lo . 
D . Ríimon Sánchez. , 
1). José Vital. 
D. Mateo Cadenas. 
tí. Narciso Odoyle. 
ü . .losé Urbano. 
B . José I'ereira. 
D . Cárlos Palacio! 

Subtenientes. 
D . Manuel Blanco Rubio 
1). Manuel. Fuster. 
I). Pedro Fominalla. 
J). Cristóbal.Mam. . 
1). José Antonio Pont. 
3}. José Uojas. • 
1). Marros Zorita. 
I). Ignacio de Marcos. 
I). Francisco Muril lo. 
1). José Pereda. 
S . Joaquín Garda de Ibard. 
B . Pedro Mir . 
D . Manuel Bodriguez. 
D . Manuel Allcr. 
D . Cristóbal Mondns. 
jD. Joaquin Mar ía Abanz.. 
tí. Cristóbal Morales. 
D. Manuel Méndez. 
D. Francisco de Paula Rivadeneira. 
J) . Manuel Menendez. 

Alabarderos. 
D . Santiago del Amo. 
Juan del A m o . 
Manuel Aparicio. 
Aureliano Jluendia. 
Alfonso Sánchez. 
Antonio Cás'aiiova. 
Fernando Dieguez. . 
Nírc iso Duro. 
faa 'nUí rFr ihco . • . . • , 

ij'.'TffBia's'Geróna. 
D. Domingo González. 
Manuel Hernández. 
Bernardo Heras. 
I). Blas Campos. 
José Isla. 
Segundo Jul ián. 
Juan l.eon. 
D. Vicente Martinez. 
D. Francisco Pallardo. 
D. Knmon Pon. 
Miguél Urizuéla. 
I). JInuuel rinillns. 
I). Julián Bodriguez. 
D. Jaime Villajuauu. 
D. Francisco Tár r io . 
D. Antonio Torgas. 

CÁMLLEAÍA; 
Cipilanes. > 

Ó. Pedro Domínguez. 
D. Joaquín L.oincz. 
l i . Antonio Martin Diez. 

Cadete dé guardias. 
D: Manuel San Román. 

Ayudantes. 
D José Aurel . 
D. Juan Ramos, 

Tenientes. 
D. JbSri García Madrid. 
U'..Eugeiiio Acasuso. . 
D.. Francisco. Bonilla.-
. í% • • . Alféreces.. . 
D. Ramón Fran. 
D. Francisco Larrnwedro. 
frrAgnprto Alpncnlfe.': • 
.D. Felipe Argiiellcs. 
- . . . : : Guardias. ... 

D. José..Foca.;: • 
D. Antonio Delgado-. 
ÍV. José Máríá Cl'einénte, 
1).- Jos'é l.lnnos. 
D. Luis lüvacobá'.-
1).-Nicolás Errad... 
1). Mariano. Máeda. ' -
t)'. Jojé Iti'véra.. ' ' 
Di José Ahtbn M i rá l l e i . 

Cirujano. 

D"; Ramoh'dé'Büsttiniante. 

• Músicos de gmrditii:'••• • 
W Frániiiscb Caro. 
ü . Antonio Caro. 
-I). José Cámara; . . . . , 
D. Antonio Jurdin. 

t.VGEMBiOS. . 

Teniente, 
D. Pedro Cortijo. . ; 

Suiit'eniente. 
D. Luis Ibaíiez Bentería. 

ZAPiBOBES. 

Cn^iía». 
D. Esteban Corií jo. 

Subtenientes: 
,D. José Bordin y Cóngora. 
D. Jnnn Garda C id . 

Sargento primero. 
D Fernando Gómez. 

. PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 
m n x t t M k . 
, Capitanes. 

D. Vicente Ibaíiez. 
D. Baldoniero do Torres. 

Tenientes. 
D. Mariano Maestro. 
I>; Pedro del Castillo. 
1). Jüllaii Piiiilln. 
D. José Caí cía Urbano. 
D. Sanliago González. 
D. Joaquín liodriguez. 

Primer Teniente de Guardias. 
D. Maiíúél Ladrón de Guevara. 

Ayúdante. 
D. Francisco Millo. 

Sul/leilientes:' 
f>, Pcdro dej Curralv 

' i -
' t i . Jiian 'dé Dió's Jíhi'éncJ. 
D. Pedro Sirueto. 

Sargento i . ' 
Elias Fernando. 

I d c m 2 . ° 
Juan Godco. 

Guardia. 
D. Antonio Dcrdo. 

CABAUKUM. 

Teniente. 
D. Antonio del Hoyo. 

Ayudante. 
U. Domingo Lucas. 

Alftres. 

D. Francisco Balbuena. 

ALABAnilEROS; 
Guardia. 

D. Ataha'sió Esteban. " '"- " ' ' 
ARTILLERÍA. 

Teniente coronel. 
D. Jacobo Gil de Aballe. 

PROVINCIA D É T O L E D O . 

INFANTERÍA. ,. ' 

,', Qipitane^. ,, 
pantalepñ Hierro. ; 
V i c é i t e i í i f i a Horó . ', ' 

' T é h i i M t e s . " ' 
José ComaBOv-
Manuel l!iaF¡o; 

;Karcís"o Odi iy lé; • 
Manuel Blanco"; 
Pedro Mayoc-;' . . . 
Luis MnríS'lá Llave; 
José Criado Cordero. 
Aiigéi í t ó ; ' - " ' ' 

• ; ; • ,Sui^enicntes.' 
'h'odró''Jó'sé^ÍárÍchá)ar>. 
Antonio Cafriiscd:' 
Manuel Benito. 
MáiiiiéV Aréllano. "-1 
Antonio. de lo Cuesta. 
F^ancjsc» Hermoso. 
JV^I.A.lya.rado..^ r 
Lbréhzó'Gonzaléz'. '• 

. • ' '•' ' ' S a r g e n l ó ' l . ' ' 

'Jilaft'Ctíjdh'cli?'1 •';' ! 
' ' A¡.ABAnD'ÉnÓS. 

Gmr i l i ás . ' ' ' . 
José María Acéiédó. ' 
Gabríél'BiirgáS. 
Fránciscó'Sañz'.1 
Jubn'Arrov.o.' 

. CABALI.EMA. 

.• , •.Comandante: . 
D. Juan José do Lar4. > 

. Primer Teniente, de guardias.' 
D. Juan Martinez Aguilor. 

. Capitanes. 
Teodoro Fernandez. 
Juan Abadía., 
l'ej'ro Domínguez. 

Tenientes. 
Francisco Cabanas. 
Francisco Cabezos. 

D. Juan Aparicio. 
Cadete de guardias. 

D. Joaquín González Cosío. 

Ayudante.. 
D. Hcnncnegitdo Alcaroz. 

Al fcrccs de Guardias. 
D. Francisco Gavoz y Zoyas. 
D. Ramón Bdrb&za. 

Alféreces. 
D,. Francisco Nava. 
1), Nirpliis de Saila. 
D. Manuel Lcál Vita. 
D. Andrés Casamayór. 
ü . Müliücl García Ampúdía. 

Guardias, 

ti. Antonio del Rio, 

'b' . 'Moñticl 'SoBri'n'bs. " ~ " ' ' J 

AnriLtEBÍA. 
Capitanes. 

I). Emigdio Sabizar. 
D. Santiago Percira. í 

ZAPADORrS. ' 

Teniente'. i 
Di José de la Infanta. 

PROVINCIA D E L A M A N C H A . 

INFANTIinÍA. 

Capitanes. 
P Jiian Witnor. 
D. Amonio Murros, 
D. Pedro Mnrquinn. 
I). Manuel l .oli . in». 
D Manuel Laguna. fi : 

Tenientes. 
D. Fausto Za ld íbar . ' ; 
D. Lucas López. " ' '"• ' 

D. Juan Quesada. • 
D. Joaquín Alvárez: . " 
I). José Garda Tejero. - ' " 
D. Andrés Morales. ¿ 

Subtenientes. 
D . Joaquín Córela. , 
tí. José Montero! ' " 
D. Antonio Canuto. . . 
D. Gó'nznlo Peréz'de las Vacos.' 
D..Simo» Alarcos. : : . ( . -.'i < 
.Ü.^MarianpjVil lamayor. ?. : 1 ( ; . , 
D.'Jli l ián Cab'olleró. 
D. Eustaquio Pefio. " • * ' 
D-.,Maínícl Fusler.l ciii •• 
.1)..Cristóbal..Mata.,., • :, . 
i). Franciscq Murillb.^ ,. : ; 
lJ'. Simón Marcos.', ' , , " ! ' " " ' 
l)'."Anlnri¡b Saut'hliíz - 'li • • '•• 1 
1). iluiiii 'Bautistaideborres." . U n í 
D.iMiguéljPalen^iano./- ; . . ,.¡ , 

-r . t" -. .•>l'r'mi!lr.tt!iyÍ!xnf?r - i: 
B; Manuel;.AJkplá.j..:., , , . . ¡ ,. , 
¡f, Segmido tdcin. • ̂  • < 
D. J l ( a n ; y i l l a r o n l f . , - . , 

..{ • /••«. ' CABAUEnÍA. ,:i ).. 

Í.,': i . ¡ ; , . Tejiente. . Ui 
D. .Vicente García;, ; 
.»; • ; 'Affirt&i,; , ¿ J . 

P)!An(oijio Rhez..N-.! • . . ! t ' ' » ; j . ' ' } f« f i 
P,.,Antonio Pej-.ez., ...̂  j ; . /_ 
D.' Jua'n Antonio Consuegra., .' ' " 

Guardias'. .. ' . ' . " 
U. Juan'Garai. ' ,," v . .' 
fr. líu'is Vahlelnmar." " • •' 
(¿•Francisco de;Paula Ave'ngozB; 
1). Francisco Hueros. • 

ALiiunucnos. 
. . i , Guardias.- , • ., 
t). Dipgo Y^veufls. v .....j 
D'. lltíis Fernandez'I.ava'ndero. " * . 

A'nmtáHU. 
Teniente. 

D'. Luis Carrillo. 
J.NOÉWEBOS. 
SubleniénU. , 

D. Antonio Sánchez. 
ZAPADORES. 

Sargento 1 

D. Fernando Gómez. 

PROVINCIA D E C U E N C . * » 
: INPANTF.aÍA; 

Comandante. 
D. Francisco Martínez Cano. 

Capitán. 
D. Juan González, 

Primer Ttniente de Guardias. 

D. Jiiime B u i z ' A b r c u . . 
Tenientes. 

D. Antonio Murillb. ; •., 
1). Iltinioti'Arce.., 
D. Sánl'íago Albarruiz. 
D, Sehasliah Cejalvoi - ' 

<l! ¡ i 
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D'. i fanrieí d iar iero . 
p. josi! Saldobál. 

l . Siiblenicnlet. 
D . Jacinto Pradas. 
fij M.anucl:Ruiz. 
IV. Ariiírés Kovarro. 

8, ü ímoso Navarro. 
. .Rómon Satz. 

1). Pei l ro ' 'Bani im. 
D . Nicoliis Vercz. 

' í Cirujano. 

D. .Genaro Carda del Poso. 

; Sargentos primeros. 

D. José Cavas!. 
1). Gnrique Triguero. 
1). Vicenle Nieto. 
I). Manuel Barquero. 

. r; - IJcm.segundo. 

. D . íosé Ueagero. 
, ( . : ; . . .:' AIiABAtincnOS. : 

Guardia: • ' 
l i rF ranc iscó déf 'Kio. ' 
,;. , .:[Sargciilqs segundos. 
t>, Manuel .Sebastian, 
b,. Pedro T e l l e ! ! . ' 

... ,i •'. ,' . CABAUEMA. 

Jentcn/fí . •. . 

D j Anlonio dpi Hoyo. 
1)¡ Bibiano E l l in . 
/ • .a . ¡i- i: ¡ • A l f i r ^ e s : 

)). ..Ijan Antonio Fernandez!! 
V)'. Jíian' Grari'(¡¿.' ' , 
'• I'. '1;'''10 . '"Guardias. 

. í - i i ' ' i ; v ' • ' ' ••' • 
p^J.yan^osé, Ballesteros. 
D . 'Juan Áutónió lá Encina. 

D, 

« • 

D i 

D. 

. i - " Capellán. • • í 

JF.ernando.Gojiiez, , 

.¡i,,} i . Sargento segundo. 

-Mafmél Marlinez Lera. ;: 

'''••[•' ' ZAPÁBOBEá. 

' Sargento primero., ; ., 

',J.oíéi Céspedes.. . 

' PROVINCIA DE SEGOVIA. , ; 
••: ' • • tXFANTEBiA.'' 

í • ' : Coroné!. 

V i c i ó t e í i i l á l e . ' 

... i" , Comandante. • . 

Pedro González Carbonell. 

Capitán. . 

Francisco Javier Aspiroz. 
• • • • Écgundo aijudante. 
Juan Dartolónié Pardifiás. 
.•'>••>• Subtenientes. 
Narciso Mufioz. 
RainoiiArribas. 
Raltasar l í r ú . 

CABALLERÍA. 

Capitán. 

Pablo Hernán Gómez. 

Teniente. 

Alejandro Abr i l . 

• Alfares. 

Gregorio González. 

Guardia de Corps. 

José María Soravilla. 

,, Sargento primero. 

Timoteo López. 

'Madrid-27 de Setiembre de 1862, 
— E l Secretario, Caballero. 

quisicion de b. 100.000 boles Je hoja 
' de lata, para envases de tabacos pica

dos', asi como el magor. número qué 
sobre está partida se necesiten hasta 

• un máximum do 900.001) « i el pe
riodo de duración del servicio. 

1." Los botes que se subastan han 
de ser prccisomeiiie de h-'ja de lata 
dulce, emploinadii, de mate, buena ca
lidad y de forma elíptica, con tapa de 
encaje, exaclxuieutc iguales ri los mo
delos que habrá de mainllesti) en la ex
presada Dirección. E l grueso de la plan
cha, de dos puntos precisamente, y su 
cabida de medía libro nnos y de cuar
terón otros. Los que lió teugnn cabida 

tipoccta núm. 270.—Diú 27 de Sctlcmbro. 

Dirección general de Rentas Estancadas 

Condiciones bajo las cuales la Ifarienda 
públicu contrata por el término de 

. ..tres años, que empezarán á cantarse 
desde el 1.' de E m r o de 1803../a ad-

3 - , 
para conloiicr estas cantidades de laba-
cns, ó que los fondos, tapas, encajes de 
eslas y las hojas que formen el bote 
cóuslen de mas de una pieza, no serán 
admitidos. 

2." E l contratista entregará en las 
fábricas de tíib.ico do la l'onln.sula en 
penudos de dus meses, á contar desde 
i." de Enero de 1803, y dentro do los 
prinieri.s cinco días de cada uno de 
ellos, el número de boles que é conti
nuación se expresa, con designación de 
la cabida de los mismos, comprendien
do asi en los tres años de la duración 
del servicio la entrega de los 5.4 JO.000 
botes de la subasta. 

Putus h!':ir] Tol;>! il<s b'ilus Co;r,'r.poudiiti 'Alnstics 
t]': motJiú libra lie ctiai'luron. on .C¡H¡Í¡ lt;mi'..-tro. ¡i! uno. dú ILI ctitiU'üta 

Alicante 
C ñ d i z . . : . . . . . 
C o i ' ú n a . . . . . : 
J i jón; ' J . - . ' . . . 
M a d r i d . ; ' . . . 
Santander. . . 
Sevilla. .•. 
Ve lenc iO ' . . . . 

9 .000 
29.000' 

.800 
' 300' 
21.000 
.0.000 

38.000 
20 .000 ' 

n.ono 
29.000 
•' 800 

500 
. 1.000 

8.000 
G8.000 
47.000 

2Í Í .O0O 
íi-i'/OOO 

í .000 
1.000 

22:000 : 
13.000 

100.000 
73.000" 

129:000 171.000 ; 300.000- i . 800 .000 ¡ ¡ , 400 . .000 

ISiO.OOO 
3 4 3 . ( 1 0 0 

Ü . 0 0 0 
1 (i. 0 0 0 
: 1 3 2 . 0 i : 0 

78 0 0 0 
0 3 0 . 0 0 0 
4 3 8 . 0 0 0 

408.000 
I1 .044.000 

18.000 
18.000 

390.000 
234.000 

.008.000 

.314.000 

3 " Ademas del número de botes 
que quedan expresados,- el contratista 
suministrará los que ItiDIreccionle'-pi-
da hasta un máx imum de'900.00% ca
sona reclámarlo las,necesidades .ie„\<¡ 
renta de tabacos en el período de lá^dii-
ración del. contrato, los cuales vendrá 
obligado ¿ 'presentar en las fábricas qué 
corresponda en un plazo que no éxcedá 
de 30 dias desde que se le haga sobcí 
el señalamiento. ' 1 . 
i. 4 . V . Será obligación del contratista 
mantener, en deiiésito' en .las;.fábricas 
de tabaco, para ^precaver ¿accidentes 
fortuitos en el surtido .6 un o.uin.enlo 
extraordinario en la labor de picados 
en lata, el número de boles siguientes: 

A l jca j i l e . . , 
C á d i z . . . . . " . 
C o r u í i a . . . . , 
Jijón 
M a d r i d . . . . 
Santander.. 
Sevilla 
V a l e n c i a . . . 

2 .000 
5.000 

100 
100 

4 .000 
1.000 
7.000 
5 .ÜÚ0 

24.200 

Un cuarterón. 

4.000r 
5..000 

100 
100 

' 200 
1.800 

10.000 
8.000 

2S.900 

Estos efectos ingresarán en los es
tablecimientos citados á los tres meses 
de haberse puesto al contratista en po
sesión del servicio. 

5." Si el que resulte cnntratlslo no 
hace las enlregas ordinarias y los pedi
dos extraordinarios en los plazos desig
nados por las condiciones 2." y 3.", la 
Dirección dispondrá á costa del mismo 
contratista la construcción de los botes 
que constituyan el .débito, cuyo impor
te satisfará not« continuo de serle pre
sentada la respectiva cuenta , sin dero-
cbo á reclamación do ninguna especio, 
aun cuando el gasto hecho por este con
cepto exceda del tipo á que hayan que
dado subastados dichos efectos. 

0.a id reco'iocimicnto do los botes 
que entregue el contratista se hará por 
el Adiniuistrador, Contador é Inspecto
res de labores donde hayan de recibir
se, cuyos funcionarios son los únicos 
que podrán decidir la admisión de los 
que á su juicio llenen las condiciones 
estipuladas en el contrato. 

7." El contratista, entregará, den 
tro de Ies ocho dias posteriores al reco 
nocimiento, igual número de botes ú t i 
les que los que lo fueren devueltos por 
inadmisibles en aquel acto, y en el ca

so'de qué falte a esta obligación, 6 en 
el de que resulten nuevamente defec
tuosos,: la Dirección hará usu de las fa
cultades que so reserva por la condición 
5,' mandándoles .'construir; por cuenta 
del,cqntrat¡stj>,'i que .asimismo abonará 
su importe, sea cual.fuere.; . . . 

.8.' ' Ser in 'dé cuenta del contratista 
lodos los ̂ gastos que se originen hasta 
él ' rbcibb'dé los boles en las fabricas 
respectivas; cuáliiuiera que. sea su cla
se .' com'prétidiéndóse entre'ellos los de
rechos y arbitrios establecidos ó qué en 
el trascurso del con'tVotó so establezcan 
y los de trasporto de uno á otra fábri
ca , cuando por faltar al exacto cumpli
miento de, las entregas sea necesario 
apélar á.este. recurso, siendo responsa
ble también de los riesgos marítimos y 
terrestres.,' sin que. le sirvan de excusa 
para retardar el cumplimiento de las 
entregóá. 

9! Si el contratista hiciere abando
no del servicio , cualquiera que sea el 
pretexto ó la causa de que se valga pa-
obrar asi, cuyo acto se entenderá con
sumado en el momento que tenga dos 
entregas pendientes y sin constituir el 
repuesto, so continuará por su cuenta 
y se subastará nuevamente, siendo res
ponsable de todos los gastos y de la di
ferencia de precio en que se remate el 
suministro de los botes por todo el tiem
po que falte pare concluir el actual con-
Iralo y el que se celebre por virtud del 
abandono. 

10. Si los boles que se adquieran 
por cuenta del contratislo salen a nías 
bajo precio que los. do su controlo , no 
tendrá derecho á .reclamar el abono de 
la diferencia. Si'en la. subasta siguien
te al abandono del servicio ocurre la 

'misma circunstancia, el beneficio será 
para-la I/ncienda. 

11. E l contratista en ningún tiem
po tendrá derecho paro pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, 
cualquiera que sea la causa <5 causas en 
qué para ello se fundo, ysolanicnlc po
drá gestionar ante esta Dirección el pa
go do la Cantidad que importen los bo
tes recibidos en las fibricas, con ei in
terés anual de 0 por 100 cuntido hayan 
trascurrido dos meses sin habérsele sa
tisfecho, contados desde los treinla dias 
siguientes á la entrega de los mismos, 
siendo circunstancia precisa para ad
quirir esta aptiiud la de tener cumpli
das al 'hacer dicha reclamación todas 
los obligaciones que contrae por virtud 
de este contrato. 

12. E l contratista afianzará el r a m -
plimichto de este servicio con la canti
dad de 40.0110 rs vil. en metálico ó 
sus equivalentes valores en papel admi
sible para este, objeto, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos al dia 
siguiente de serle comunicada la adju
dicación. Esto y todos sus bienes, de
rechos y acciones habidos y por haber 
á la celebración del contrato, respon
derán en todo tiempo de la puntual ob
servancia de las obligaciones que con
trae con arreglo y por los medios que 
establece la instrucción de Contabilidad 
de 25 de Enero de 1850 y la de 15 de 
Setiembre de 1852. 

E l referido depósito no podrá ser 
retirado sin prévio aviso que á la ex
presada oíicina pasará la Dirección de 
Estancadas, y esta no acordará la de
volución del mismo al interesado haste 
que se justifique que el contratista no 
tioiie contra si responsabilidad dé nin
guna especié. 

13. La Hacienda pagará al contra
tista en las^ respectivas fabricas el i m 
porté de los botes qué estás le admitan 
para satisfacer las entregas ordinarias 
dentro de J Í 30 dias siguientes ál en 
que les sean recibidos. 

E l importe de los que constituya el 
depósito, según la condición 4.k, le se
rá asimismo satisfecho á los 30 dios s i 
guientes á lá conclusión del contrato, 
siempre que el contratista quiero ha
cer uso de ellos para satisfacer las ú l t U 
mas entregas; pero'si esto no -lu con
viniera. Jos retirará entonces, préviaór-
den que la Dirección comunicará á las 
fábricas.' 

14. E l que resulte contratista cons
truirá y entregará en esta Dirección al 
dia siguiente de'serle-comunicada la 
adjudicación del remate, ocho cajas, 
conteniendo cada una un bote de cada 
clase de los que se subastan, construi
dos con estricta sujeción á los modelos 
citados en la condición 1.'. que son 
exactamente iguales á los que están en 
circulación, para, remitirlas á las res
pectivas fábricas, con objeto de que sir
van do comprobante á las enlregas que 
verifique el contratista. 

15. E l contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bré el cumplimiento del contrato, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acuerden; 
á lo que se resuelva por la via contcn-
cioso-ádminislraliva. 

1G. E l contratista otorgará oportu
namente la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus co
pias serán de cuenta del mismo, y en 
ella se consignará' la renuncia expresa 
de todo fuero ó derecho particular, in 
cluso el de extranjer ía, quedando su
jeto si no lo hace á la responsabilidad 
marcada para este caso en el ort. 5.* ' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

17. Lo subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 30 de Octubre próximo, des
pués do haberse publicado en la Gace~ 
la y ílolelines oficiales de los provincias 
el presente pliego de condiciones. Pre
sidirá el acto el Director general, aso
ciado del segundo Jefe y Jefes do A d 
ministración de la misma y de uno de 
los Coasesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda , con asis
tencia de! Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de lo provin
cia. 

18. E n dicho dia, desde las dos i 
las dos y inedia de la tarde, se recibi
rán por el Director general, en pre
sencia de las personas quo componen 
la Junta, los pliegos cerrados quo pre
senten los lieiladores, extendidos con 
extricta sujeción al modelo adjunto, en 
cuyo sobre se expresará el nombre, r u 
bricado do la persona por quien se ha
lle suscrita la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden en ijue SQ 

w <:\•,' ') 
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presenton;. y para que puednn ser ndini-
t iüos. iró unida cerlilicacinn expresiva 
de haber entregado en la Caja general 
de Depósitos la cunUdad de 1Ü.000 rs. 
vn. en metálico ó sus cfiuivalenles va
lores en papel del Estado, y los recibos 
que justifiquen contribuyen desile un 
oiio antes al Estado por ponlribucion 
territorial ó industrial. A los autores 
de, las proposiciones que queden sin 
.admitir so les devolverán en el acto las 
.;arlas de pago del depósito que se pre
viene para licitar. 

: 19. No se .admitirán proposiciones 
que alteren 6 inqdiflqucn alguna ó al
gunas de las condiciones comprendidas 
•fo este pliego ni las de personas inra-
¿acitadas por la ley para representar 
en acto público. Los que hagan propo
sición á nonibre de otra persona ó de 
.alguna Tazón,.social acompanarta al 
pliego que presenten poder, especial en 
formo que al efecto les autorice., 

20. Dadas, las dos y hiedia se anun-
riard que queda cerrada la admisión 
de.pliegos, y documentos, procediéndo-
ee acto continuo á la apertura, de los 
presentados en el término legal por el 

.(Srdcn de su numeración. 
Éstos se leerán ,jjn alta voz, toqjsq-

do nota de su contenido el'actuario de 
la subasta para optar por la proposición 
roás, ventajosa con relación ó los tipos 
(¡ue se establezcan paro^ljcitar y solici-
tar la adjudicacipn del .servicio .en fa
vor de lo. persona por quien estii sus-
crita ó d e , la que vaya representando. 
SI entre las mas beneficiosas hubiere 
dos cí mas iguales, se adinitirán á los 
firmantes d» ¡as mismas puj.is 4 la llá'j 
na.por el esiiacio.de un cuarto dé hora) 
en que terminara'el acto. 
. • ¡ 2 1 . . Los tipos de « f c t ó i , l a baja que 

han de servir para esta subasta consta
rán en pliego cerrado que ¿i1 Ministerio 
de Hacienda remit irá á la UirecciV") ge
neral de Rentas Estancadas, el cual Sé 
«brirá y publicará á su contenido dcs-
pues de cerrado el acto de admisión de 
proposiciones y de haber dado lectura 
de todas ellas: 

•• 22. Para estimarla proposición mas 
beneficiosa de las que se presenten, en 
el acto üe la subasta se tomará de.las 
mismas el precio de los botes de media 
libra y cuarterón, los que se.mullipli* 
«aráñ por el número de ellos que de los 
respectivas cabidas han de entregarse 
en las fábricas ál ano y constan m la 
íondic io» 2.* , y la soma de los produc
tos que mas pequeña sea, será desde 
luego la-preferida, solititatrdo del Go? 
bierno de li- U . la adjudicación del re
móle á favor de su autor, siempre que 
su resultado sea igual £> inferior al que 
ofrezcan los tipos oficiales. 

• Madrid l . " de Agosto de 1862.— 
José Mario de Ossorno. 

Modelo de proposición. 

D. N. . vecino de y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ,lcy pa
ja representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en lá Gaceta de 
. M a d r i d . . n ú m e r o . . . . : fecho.. . . . y en el 
Roletin de la provincia, número . . . . . 
.fecha y de cuantas condiciones y 
Tequisilos se previenen paró adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente al suministro de 

. ñ . 4 0 0 006 boles de hoja de lata y odo-
nris Jos.que se lo pidan hasta el m á x i 
mum, de 9UÜ.O0O en el término de tres 
anos, á contar desde 1." de Enero de 

, 1863 , fe compromete í¡ entregar cada 
. lióte de media libra al precio de 
. (en letra reultfs y céntimos en su caso), 
, y el de cuartcroii al precio de 

• "' ' (Fecha y firma del interesado ) 

Gbhtérno .de la p m i m i * de Zamora, 

SJJO el pliegg tÍ9 «ndiciooM 

que i continuación ae ¡nsoila, y 
con las furmaliilndes prevenidas 
por las Beale» órdene» de 5 de Se
tiembre de 1 8 Í 6 . 8 de Octubre de 
1856 y domas disposiciones vigen
tes, aa verificará el primer domin
go del mes de Noviembre inmedio-
lo, y hora de las tres de su tarde, 
en el Gobierno civil tío esta pro
vincia, la adjudicación del remate 
del Boletín oticial de la misma pa
ra el año ile 1865. 

Los qne quieran interesarse, en 
la misma, liarán sus proposiciones 
coa sujeción al modelo adjunto; 
por medio do pliegos cerrados que 
duranlo el nms de Ootulira próxi
mo podrán dirigirme ó ileposilar 
en una cf ja cerrada y con buzón 
que estará con tal olijntn expuesta 
al púb'ico en la portería de este 
Gobierno. 

Znmora 28 de Seliembre de 
,18G2.=EI Gohcrnoilor ¡uterino, 
Nicolás Moral. 

Pliego liecom/iciene» para la tubat-
ta del Boletín oficial ijue lia de 

' publiearie eii esta provincia d u -
rat té el año de 1863. 

. Para ser admilido como 11-
citailor.á. la misma, será .preciso: 
. Piimefo. Tener establecimien
to tipográfico suficienlemente abas-
lee ida de prensas ó'rnái|uinai, ü -
po«¿ cajas y domas útiles necesa
rios para la publicación del perió
dico, ó acreditar y gáráñlizar á'sa-
ti.-fácúinn de este ¡Goliierno que 
poseen Indos los elementos necesa
rios para llevar á cabo el servicio 
qne so propone, llenar. . 

Y.segundo. Hiber hecho el 
ilep<^ilo de 8.000 r?. que señala la 
Iteal óií!«o do 9 ile Octubre de 
1840. Se txorplái de está M i g a ' -
cion el octnal empresa^'!1, coso do 
piesunlarse cómo li^iláilor, en , ra? 
zi/n á tener existente tn•ila,.,aclu8. 
lidad el refóiido ilp|<ósito en gár 
ranlia de su coutrpto. . • 

2." .Él editor ó empresario del 
Bolelin vendrá ubltVado a redactar' 
lo y publicarlo los lunes,' t u i i r r r t é t 
y viérnus de lodo el nñi ilo -1803, 
y á repartirlo por su cuenta y ries; 
ge á los suscrilores de la capital en 
\ i n mismos dia', enviándolo franco 
de porte por el correo mas inme^ 
diato al de su publicación á los tler 
más ptieblos y .sustriliires. . 

5." Lo dimensión dtl Boletín y 
suplemnnlu srrá un p'iego de pa
pel continuo, tiimnh) morquília, 
(26 (ilJlaadus do Inr̂ o par 17 y me-
ilia de onch-), diviili'.!" eu cuatro 
columnas oada una, del IsmviV) tle 
u.ieve oincs de paran'itóua, de tipo 
del cuerpo 10, coMenieudo cada 
columna .06 '.úoss del mismo cuer
po. 

4.* Ha de insertar el edilor on 
el Boletín, bajo el e[ í , rale de ar-
tirulo de olido, toda la parto ofi
cial comprendida en la primera 
sección de la Caerla de Madrid, y 
los anuncios, circulares y documen
tos qne se le remitan antes: de las 
tres de la larde del dia anterior al 
do la publicación, con las formali
dades prevenidas en las Reales ór
denes de 6 de Abril de 1859 y 10 
de Agosto do 1836. 

y." Cuando ni el Bolelin ordi
nario no cupiese alguna órdep. 
rogioroonto eto,, pj m en líú» 

glosilla, se aumentará por cucnl» 
del proponente el pliego ó -pliegos 
necesarios para que no, se inter
rumpa la insercien, si el Golierna-
dor de la proviucia lo considera
se urgente. • 

6.* Los. anuqcios relativos; i 
amortización ,se insorlarán canfor-, 
me é lo prevenido.en, I» Real ,ór¡ 
den do 8 de Julio de 1838. • •' 

7! Se darán. Boletines cxlraordi. 
narios cuando el Gobernador con* 
sulere que no puéde doméi'arse' lá 
Circulación tle alguna árden. ' 

8.' - Lo» avisos de los Ayuntar 
mientos rémiiidos por el Goberna
dor á la redacción, se insertarán 
graiuilamente. 

0.* Al primer Bidelin tle eada 
mes se acompañará por separado 
el índice do'iodás las órdenes pu
blicadas en los . del m'és'áiiterior, 
r.c n expresión tleí número de aquel 
que las rottlenga, y del. do la cir
cular en que se inserten. • 
< 10, El tipo máximo por el tjue 
lian de girar tas proposio'ones es 
el de 24.000 rs,, no siendo admi
sibles las que escedan del referido 
tipo. ' ' , ' 

11. Les li ¡(adoros expresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
por cuyo importe ofrecen desem' 
peñar el servicio de que se tralá. ' 

12. El empresario deberá''en
tregar gratis tin ejemplar del Bale-
tiii' con sus suplementos pafa la 
Dipulácien provincial, uno para la 
Dirección 'general de, Agriculttiíá, 
Industria y Comercio; iloce para la 
Secrelaríi de este Gobierno, Sec
ción de Fomento-y de Estadística 
tlel mismo, y los que en la misma 
se necesiten para unir; á los expá: 
ilienlt'B en los casos que lo requ.io-. 
ran, asi c'ouio los' qiie so consiiio-
ren' necesarios al Mihisterió de lá 
Gobernación, Biblioteca Nacional, 
Regento y. J jsca l . de la Audiencia 
del lerrítorio y Capilania g'ner.aj 
del diknto á qú'e pertenece iá'pl'o: 
v iní ia , y'.dentro'de esta al ' 

Sr. G'oKfer'nador civil, 
' Cóníf jo previncial: ' " ' . 

tioLernodor militar. 
Obispo do la diócesis. ' 

Diputados á Cóites. 
; JdeoiproYÍncioles. 

Junta provincial de Agriculln 
ra.. . -,. , 
. Cotnondonte .dé la. Gtiariliaü ci-

Vil'.' .;. " 
Item de línea.de la provincia 

en Toro, lUñavoule, Puebla de 
Sanabria y Corrales. 

'.. Comisario de vigilancia. 
Ailmini.trador y ' Comisiona'ilo 

dé Propiedadts y D-iroclios"déll'És-
lado. • ; 

Jefes de Uiclcnda dé la pro
vincia. 

Provisor eclesiástico do la dió 
cosí". 

Ajunlamientos, 300. 
ln^eiiirro Ji-fo de caminos. 

' 1 leiu de ruuntes. 
Jnzgailos. 
riiblioleca provincial. 
Arquilecto provincial. 
Y fuera de la proviucia ú los 

Goberiindores do 
Salamanca. . . . 

. Valladoli.l, : ' • 
León. 
Palenci', 

13. E l eMlolt.. C<)BWtvjí,,ttft 
chivado* cincuentaVrjeinplajep d? 
cada número,, que facilitará á la 
mitad del ptecio corriente p.i>ra_ej 
público al.G'-liinrno de 'provincia, 
Diputación, Consejo y Oiicilj'a* á» 
Hacienda. • '_ : / ' „ ' ' '^ ¡^ 

14. Para la' ins^éiop,, en el 
B.iletia oficial de Ips comunjeacip.-j 
nes, órdenes, circulares: edictos, i j 
anuncios, que.se liaran en lodo ca
so por conduelo y benoplácito.^ol 
Gobernador, se «Ibservará' oí'iii'ileil 
siguiente-''qúe'pnr'níngün'-concepto 
podrá ser alterado: : ' • ' . . " 

Del Gidiernaílor de provincia. 
De la l)¡|iut-i5Íon provincial. . 
Kel Gohiernn mi'it.ir. 
De.las nfii-iiias de Ha iend», :r 
Da IÓ8'Ayunlain¡éiilos,.-:i ' 'í,-: " . 
De la Avidiencia del tisrritoril). 
De los Juzgados. 
De las Oli ún.as de dpaamorttzv-

CÍUD. 
15. dianilo las nef0sii1ádes.de(l 

servicio ex¡!<¡crabMá''^1i,cifé'jó$:'4^ 
Ibleline*. extraordinario'»',l' prévla1 
siempre ia autérízácirii del (i->b"er-
nador civil, si'estos no fuesen so
bre asuntos del Gobierno; el i m 
porte dé su puh icaeión 'será , de 
cuenta de la dependencia ú clisioa 
que lo recamare, . . ,' , .. .v> ,.. 

10. * L i pub'licác)f,a:,díii;,|í¿le-! 
tin oficial se hará por. cuenta y 
riesgo de los' fiiidiij','provinciales, 
pagándose por' írí'tiVjilre's'a'd'elijiit^-
do». ¡ l ^ ' . V '•' 

Modelo de.\prapi>s¡cion. 

D. N. N., vecino ije'iii.'l'i'.'.' pVoS 
pone redactar y publicar el Dolé* 
tin oficial de la 'provincia úvTíiinai 
ralos lunes. mj.érjC.nles y vi.ernes 
de lodo el añ i de 1.803,-y repartir
lo por su'J'cuenbv' y 'riesgo, á.los 
suscriloros de la cafiitar'én'los'mlii 
inos-díosptínviá'iiíloroii'p'ór'eí'for
reo mas ¡nmedialn'.al ile su publi
cación á los do,máa,pueblas y sus
crilores. A"epla tOi.las¡ .las ,ppn.)lif io
nes que como taj édilor ó empresa
rio se le ii'npVnén en el'pliegp pu
blicado eii el ll .iélin' ontóiárh.,.'...<; 
corrtspondíente él.dia , y st 
i-frece publieur el-.periódico.de qu« 
se trata por. lu-^rantiiUd de..> — 
rs. c ín l * . a^'iíi»'..'']^',, .:; 

(Fecha y firma del proponenle.) 

ANCKCI0S PARTICULARES.-, 

Conli- úa en la ciudad de 
Santander el llépósilo de, las yer» 
dadoras p¡Mlrás dé molino del Bos
que dii la Il i r r á ; eft io Foriósous— 
Ji.narre, á cargo dé D,: Jiiah-dé 
Abarca, quien Korantiza su buena 
calidad, arreglándolas á .precios 
convencionales, y liaciendo las re
mesas, t i ' t t i sp le encarga, al pun
ió que se lo déMgne. En el mismo 
depúsit" las bay.lainbien'proceden
tes de Frjiicia y de calillad ento-
rttmento ouperivr, con, lai citoúns-
tsneia de ser de piedra ti)aci7.a¿en 
vez do tenor como todas las demás 
una gruesa capa de ytso. También 
se eiicontratán piedras do ambas 
clases en Yalladolid al cuidado, dp 
los Síes J. biez del lijo, Trelles y 
C f y en Rioseco al de U. Lorenzo 
Mol.edo. , i . 

'- - lui(iti«U'4« l«<Vi«dt4hii«<4t)titHi 

http://esiiacio.de
http://que.se

